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boletín 
A D V E R T E N C I A O r i C I A t , 

La» leye*. órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
(os BoLtTiNF.s oriciAir.s se han de mandar ai Jefe Político 
•respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real trien ie 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publ ica iodos lo» di i s . excepto lo» d o . n t a g o s * 

PRECIOS DE SUSCIUCIOX—En est» capital, llevado i domicilio, 2'50 pesen* men -
suatos anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 19 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la A invuistra-íon del 
BOIITI I I , plaza de Santiago, 2.—Fuer* dt estaeipltal, directamente por medio da car
ta a la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de aluno en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do los Autoridades, excepto la» \ne 
sean á instancia de parte no pobre. <se insertarán oficialmente: 
aslmltmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AJiO ECONÓMICO DE tS77 Á 1873 .—MES DE MARZO DE .«71. 

DISTRIBUCIÓN de /ninfa* /">r cipítulos y articulo* pira satis/acer !a* obUy •¡•>l,-< d-. dicho y anteriores,/orm-idi p>r li GniUtdur¡%d<!/on,4<>$ proviti:i>ikxt cm/orm* á lo prevenido en el 

artículo 37 de la Lty de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiemlrre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la viitma /echa. 

2 / 

3." 

1* 
2. ' 
3.° 

4.° 

1.* 

SCCCXOS P R I M E R A 
Gastos obligatorios. 

C A P I T U L O L—ADMINISTRACIÓN 
TRoVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi" 

!

sion permanente, según elart. 59 déla ley. 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positarla y demos dependencias centrales 
de la Diputación ¡ , 

r Sueldos del Archivero de la provincia y per 
| sonal del mismo :**.-** 
[ ídem del Depositario de fondos provinciales 
[ y personal de su dependencia 
j ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
( Material de estas Comisiones 
i Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
i sus delineantes 

Ídem de los Módicos do baños y aguas mine
rales 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
con arreglo á la ley de 

C A T I T U L O II.—SERVICIOS GENERALES 
Gastos de quintas. 
ídem de bagajes , 
ídem de improsion y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem do elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS 
D I C A R Á C T E R O B L I G A T O R I O . 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y eonservaciou de las 
fincas provinciales 

1 / 

2.* 
3. ' 

CAPÍTULO I V . - CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amort izac ión de los empréstitos 

i de 1857 y 1869 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
, Censos, deudas reconocidas y liquidadas 

otras cargas de justicia 

1." 
2.° 

3.° 

4.° 

5.« 

6." 
7 / 

Artículos. 

PÍÍITAS. 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

viucia para el sostenimiento de los Insta-
tusos de segunda enseñanza 

Subvención Ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención Ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes , 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

1.250 
8.702*08 

6.000 

657'08 

1.299*50 

297*91 
83*33 

1.562*50 

v 106*66 

TOTAL 
por capítulos. 

1.500 

5 .400 

5.000 

TOTAL 
por secciones. 

19.019'06 

11.500 

5 000 

233.701*56 / 238.701*56 

060*61 

3.186*61 

1.° 
2.* 

3.° 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales. . . . 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huéríauos v Desamparados. . . , 
ídem id. de las Casas dé Expósitos y Mater 

nidad 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de1 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

Único. 

CAPÍTULO Vni .— IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

•2/ 

Único. 

Único. 

SECCIOS J Í S U M D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN V CONSTRÜC-! 

GION DX NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca 
minos, barcas, puentes, etc., de las mis 
mas vías publicas 

Construcción de carreteras provinciales.. 
Personal facultativo de Camberas 

Artículos. 

C A P Í T U L O I I I .—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
Ó de los Ayuntamientos. 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial . . . . . . , 

1 / 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPÍTULO ÚNICO.—RESALTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendioutes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre 
supuesto «interior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

98.000 

04.000 

40.000 

TOTAL 
por capítulos 

— 
PESETAS. 

TOTAL 
POR SÉCCLÉIE*. 

?KSI:I Al. 

200.000 

32.750 

1 2 . 5 0 0 

32.750 

12.500 

2.500 
4.392*12 

6.392'12 

2.500 
25.000 

17.400*30 

517.637'áí 

30.000 

17.400*30 

25.000 

30.000 
55.000 55.000 

TOTAL GENERAL 624.429*65 

En Madrid á 30 de Enoro de 1878. = V.' B / = E l Presidente de la Diputación provincial. 
Romera. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Angústin y Dávila. 

Sesión de 1.* de Febrero ds 1878. =La Diputación, conforme.=El Presidente, Roma-
ra.^El Diputado Secretario, Parrella. 
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Sección de Fomento.—Negociado 1.° | 
Exposiciones púb licas. 

Esta Diputación provincial ha acor
dado ampliar por otros 15 días el plazo 
señalado para la admisión de solicitudes 
á las cuatro pensiones de á 2.500 pesetas 
cada una con destino á otros tantos arte
sanos que vayan a l a próxima Exposición 
universal de París á practicar las 'obser
vaciones y estudios oportunos eu sus ofi
cios respectivos, creadas por la misma 
Corporación para solemnizar el fausto su
ceso del casamiento de SS. MM., cuyo 
plazo empezará á contarse desde la publi
cación de este nuevo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; debiendo advertir que la con
dición 12 queda modificada en la forma 
que se inserta en su debido lugar. 

Estas pensiones se concederán á arte
sanos que sean naturales de la provincia 
de Madrid, por medio del oportuno con
curso y con arreglo á las condiciones que 
á continuación se insertarán, siendo los 
oficios que se pensionan los siguientes: 

Un tipógrafo. 
Un cerrajero-mecánico. 
Un zapatero. 
Un calderero. 
Las solicitudes se recibirán en la Se

cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho, durante los 15 
dias mencionados, debiendo acompañar 
los interesados á sus instaucias los do
cumentos que expresa la condición segun
da, sin perjuicio de exhibir sus respecti
vas cédulas de vecindad ó personales. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Febrero de 1878.=El 
Presidente, El Conde da la Romera.=111 
Diputado Secretario, Enrique do Parrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid para la concesión de pensiones d 
cuatro artesanos que vayan d la Ex
posición universal de París. 

1. a La Diputación provincial de Ma
drid concede con dicho objeto cuatro 
pensiones de á 2.500 pesetas cada una, 
costeándoles además el viaje á los arte
sanos de las clases siguientes: 

Un tipógrafo. 
Un cerrajero-mecánico. 
Un zapatero. 
Un calderero. 

2." Estas peosiones se adjudicarán 

Sor medio del oportuno concurso ante un 
urado que se formará al efecto. Con este 

fin se publicaráu anuncios en los periódi
cos oficiales, fijando el plazo improroga-
ble de 15 dias para la presentación de so
licitudes, que habráu do entregarse en 
esta Diputación provincial. 

Los aspirantes deberán reunir preci
samente todas las circunstancias siguien
tes: 

Primera. Ser español y natural de 
Madrid ó de alguno ae los pueblos de la 
provincia. 

Segunda. Ser de buena conducta. 
Tercera. Saber leer y escribir correc

tamente. 
Se justificarán estas circunstancias 

acompañando á la solicitud la partida de 
bautismo, certificación de buena conduc
ta expedida por la Autoridad respectiva, 

?r escribiendo y firmando de su puño y 
etra el pretendiente la indicada solici

tud, sin perjuicio del examen que fije el 
Jurado. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó no 
las acredite debidamente. 

3 . a Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas que fije el Jurado, y podrán pre
sentar los dibujos, muestras ó modelos 
que tengan por conveniente, ejecutados 
por sí mismos, siempre que lo hagan con 
la oportuna anticipación al dia en que 
hayan de principiar dichos ejercicios. 

Los interesados que no se presenten 
oportunamente ó se retiren de los eierci-
¿jos antes de terminados estos y cualquie

ra sea el estado en que se encuentren los 
mismos ejercicios, se entenderá que re- I 
cuncian á todo derecho y no podrán 
entablar reclamación alguna. 

4 . a Para apreciar el mérito de los as- . 
pirantes se formará un Jurado compuesto \ 
de las personas siguientes: 

Del Presidente de la Diputación, que 
lo será del Jurado. 

Del Presidente de la Comisión de Fo
mento, que será Vicepresidente del mis
mo. 

De dos Diputados provinciales indivi
duos de la Comisión de Fomento que esta 
designe. 

Del Arquitecto provincial. 
De un artesano de mérito de cada una 

de las clases que han de pensionarse, nom
brado por la Diputación. 

Desempeñará las funciones de Secre
tario de este Jurado con voto, el Jefe del 
Negociado respectivo de la Diputación 
provincial. 

5.* Nombrado que sea dicho Jurado 
se constituirá inmediatamente y fijará los 
ejercicios teóricos y prácticos y demás 
pruebas á que hayan de sujetarse losaspi-
rantes. 

6.* Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación remi
tirá al Jurado las que so refierau á los 
iuteresados que reuuan y hayan acre
ditado las circunstancias que expresa la 
condiciou 2.* El Jurado fijará en su vis
ta cou la conveniente anticipación el dia 
y el órdeu con que hayan de principiar 
los ejercicios, que se verificarán encl pun
to y local más á pr >pósito y que el mismo 
desijnie. 

7. Terminados los ejercicios, el Ju
rado propondrá á la Diputación provincial 
por medio de ternas que formará al efec
to, con separación de cada una de las cla
ses expresadas en la condiciou 1.*, los ar
tesanos que considere de mayor mérito. 

8 . a La Diputación nombrará en su 
vista y con sujeción á las temas expresa
das, 103 cuatro artesanos á quienes con
ceda las pensiones de que se trata. 

9 . a Los agraciados tendrán obligación 
de permanecer dos meses á lo menos en 
la exposición Universal de París, y á su 
regreso formularán y presentaran á la 
Diputación una Memoria en que demues
tren los adelantos que observen han ob
tenido sus oficios respectivos, la aplica
ción que pueda ó deba dárseles en nues
tro país y todas las domas consideracio
nes que sean consecuencia de los estu
dios que practiquen. 

10. Durante su permanencia en Pa
rís, los interesados se presentarán cada 
quince dias al Cónsul general de España 
en aquella capital y recogeráu la oportu
na certificación, remitiéndola á esta Di
putación provincial. 

11. Eu el caso de que vaya algún 
De'egado especial de la provincia de Ma
drid a estudiar dicha Exposición, los pen
sionados procurarán concertarse con él 
ó si no con el Sr. Comisario Regio de Es
paña, á fin de que sus observaciones y 
estudios puedan producir el mejor resul
tado para nuestra Patria. En todo caso 
aceptarán siempre y se atendrán á las 
instrucciones que puedan comunicárse
les, ya directamente, ya por conducto de 
nuestros representantes en aquel país. 

12. Los agraciados oercibirán el im
porte de su pensión en la proporción y 
plazos siguientes: 1.000 pesetas antes de 
su salida de esta capital; 500 al mes y 
medio de su estancia en Paris, y las 1.000 
restantes después que la Diputación aprue
be la Memoria que han de presentar. 

Antes de su salida de Madrid se pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

13. Estas pensiones son incompati
bles con cualquiera otra que puedan acor
dar el Estado y Corporaciones oficiales. 

Madrid 11 de Febrero de 1878.=E1 
Presidente, El Conde de la Romera.= 
El Dipotado Secretario , Enrique de 
Parrella. 

La Diputación de esta provincia ha 
acordado ampliar por otros 15 dias la ad
misión de solicitudes á la pensión de 2.500 

pesetas creada por la misma para un 
Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo en la próxima Ex
posición universal de París, con el fin de 
solemnizar el fausto suceso del casamien
to de S S . MM., cuyo plazo empezará á 
contarse desde la publicación 'de este 
nuevo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; de
biendo advertir que la condición 12 que
da modificada en la forma que se inserta 
en su debido lugar. 

Podráu optar á esta pensión los que 
sean naturales de Madrid ó de cualquie
ra de los pueblos de la provincia y re-
unan las demás circunstancias que se de
terminan en las condiciones que se in
sertan á continuación. 

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretaría de esta Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, á las horas 
ordinarias de despacho durante los ex
presados 15 dias; debiendo acompañar 
los interesados á sus instancias los docu
mentos que expresa la condición segun
da, sin perjuicio de exhibir sus respecti
vas cédulas de vecindad ó personales. 

Todo lo que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación se publica en 
esto periódico oficial para conocimiento 
del público. 

Madrid 12 de Febrero de 1878 . -EI 
Presidente, El Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Eürique de Parrella. 

Condiciones establecidas por la Excelen
tísima Diputación provincial de Ma
drid para pensionar d un Agricultor 
que vaya a la.Exposición universal de 
Paris. 

1 . a La Diputación provincial de Ma
drid concede una pensión de 2.500 pese
tas, costeándolo además el viaje, á un 
Agricultor que vaya á estudiar los ade
lantos de este ramo eu la Exposición uni
versal de París. 

2 . a Esta pensión se adjudicará por 
medio del oportuno concurso ante un Ju
rado que se formará al efecto. Con este 
fin se publicarán anuncios en los periódi
cos oficiales, fijando el plazo improroga-
ble de 15 dias para la presentaciou de 
solicitudes, que habrán de entregarse en 
esta Diputación provincial. 

Los aspirantes deberán reunir precisa
mente las circunstancias siguientes: 

Primera. Ser español, natural de Ma-
. drid ó de algunos de los pueblos de la 

provincia, mayor de 20 años. 
Segunda. Ser de buena conducta. 
Tercera. Ser labrador en la provin

cia, cuya cuota de contribución no exce
da de 150 pesetas, ó hijo de labrador. 

Se justificarán estas circunstancias 
acompañando á la solicitud la partida 
de bautismo, certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde respecti
vo, y la oportuna certificación que acre
dite la tercera de las mencionadas cir
cunstancias. 

No será admitido al concurso ningu
no que no reúna estas circunstancias ó 
no las acredite debidamente. 

3 . a Los aspirantes se someterán á los 
ejercicios y pruebas que designe el Tri
bunal nombrado al efecto. 

4 . a Este Tribunal se compondrá de 
las personas siguientes: 

De un Diputado provincial, Presi
dente. 

De un Ingeniero agrónomo nombrado 
por la Diputación. 

De un Licenciado ó Doctor en cien
cias, designado asimismo por la Dipu
tación. 

Del Arquitecto provincial. 
Del Jefe de la Sección de Fomento de 

dicha Corporación, que desempeñará, con 
voto, las funciones de Secretario. 

5 . a Nombrado que sea dicho Tribunal, 
se constituirá inmediatamente y fijará 
los ejercicios teóricos y prácticos y de-
mas pruebas á que hayan de sujetarse 
los aspirantes. 

6. a Terminado el plazo para la admi
sión de solicitudes y después de exami
nadas y clasificadas, la Diputación remi
tirá al Tribunal las que se refieran á los 
interesados que reúnan y hayan acredi
tado las circunstancias que expresa la 
condición segunda. El Tribunal fijará en 
su vista, con la conveniente anticipación, 

el dia y el orden con que hayan de prin
cipiar los ejercicios, que se verificarán 
en el punto y local más á propósito y 
que el mismo designe. 

7 . a Terminado los ejercicios, e l J u -
' rado propondrá á la Diputación provin-
1 cial por medio de la oportuna terna los 
J Agricultores que considere de mayor rné-

rito. 
8 . a La Diputación nombrará en su vis

ta y con sujeción á la terna expresada el 
Agricultor á quien concedo la pensión de 
que se trata. 

9 / El agraciado tendrá obligación de 
permanecer dos meses á lo menos en la 
Exposición universal de París, y á su re
greso formulará y presentará á la Dipu-

i tacion una Memoria en que demuestre los 
| adelantos que observe ha obtenido la 

Agricultura en todos sus ramos y aplica
ciones y la forma y manera en que pue
da utilizarse en nuestro país, con las de-
mas consideraciones qne sean consecuen
cia de los estudios que practique. 

10. Durante su permanencia en París, 
el pensionado se presentará cada 15 días 
al Cónsul general de España en aquella 
capital y recogerá la oportuna certifica
ción, remitiéndola á esta Excma. Diputa
ción provincial. 

11. En el caso de que vaya al^un 
Delegado especial de la provincia de Ma
drid á estudiar dicha Exposición, el pen
sionado procurará concertarse cou él, ó 
si no con el Sr. Comisario Regio de Es
paña, á fin do que sus observaciones y 
estudios puedan producir el mejor resul
tado para nuestra patria. En todo caso 
aceptará siempre y so atendrá á las ins
trucciones que puedan comunicársele, ya 
directamente, ya por conducto de nues
tros representantes eu aquel país. 

12. El agraciado percibirá el im
porte de su pensión en la proporción y 
plazos siguientes: 1.000 pesetas antes de 
su salida de esta capital; 500 al mes y 
medio de su estancia en París y las 1.000 
restantes después que la Diputación 
apruebe la Memoria que ha de pre
sentar. 

Antes de su salida do Madrid se pre
sentará al Excmo. Sr. Presideutc de la 
Diputación para recibir las oportunas 
instrucciones. 

13. Esta pensión es incompatible con 
cualquiera otra de su claso que pueda 
acordar el Estado y Corporaciones oficia
les. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.=E1 Pre
sidente, Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

Comisión de Festejos. 

Entre las huérfanas pobres de la pro
vincia que han solicitado dotes do á 500 

esetas concedidas por la Diputación en 
1 de Diciembre último para solemnizar 

el casamiento de S. M. el Rey (Q. D. G.) f 

aparecen las que á continuación se ex
presan que no han acompañado á sus ins-

: tancias la documentación que se cita, 
¡ entendiéndose que aquellas que son huér

fanas de padre ó madre deben justificar 
e3tar imposibilitado para ganar el sus
tento ó ser sexagenarios. 

PARTIDOS JUDICIALES DE MADRID. 

Documentos que faltan acompañar. 

Teresa Mauri López.—Información de 
la Alcaldía correspondiente en que se 
haga constar la buena conducta y po
breza de la justificante, y otra informa
ción del Cura párroco y Juez municipal 
acreditando la orfandad de padre y ma
dre, y si tiene alguno de estos, justificar 
si está imposibilitado para ganarse el sus
tento ó es sexagenario, y hallarse com
prendida en la edad de 15 á 25 años y 
ser natural de Madrid, informando tam
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
conducta de esta interesada. 

Tomasa Zahonero y Martinez.—ídem 
idem id. ios que la anterior. 

Carolina Zahonero y Martinez.—ídem 
idem id. 

Encarnación Molina.—ídem id. id. 
Antonia Escudero y Martinez.—ídem 

( idem id. 
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Teresa Cuervo y López.—ídem id. id. 
Soledad de San José.—ídem id. id. 
Asunción de la Torre y Bilbar.—In

formación de si su madre está impedida 
para ganarse el sustento ó si es sexage
naria. 

Dolores Veiga y Bustamantc.—ídem 
ídem id. 

Catalina Hernández y Sanz.—Justifi
cación de la edad y orfandad. 

Prisca de Elespura y San Juan.— 
ídem de su orfandad. 

Encarnación Calvet.—ídem de su id. 
y de la conducta moral. 

Mauuela Calvet.—ídem de su id. y de 
ídem id. 

María de la Encarnación Ferrer de 
Couto.—ídem de la edad, naturaleza, y de 
e» su madre está impedida para gauarse 
el sustento y es sexagenaria. 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Mariana Gaitan y Bendicho, uatural 
de Chinchón.—Información de si su ma
dre está impedida para gauarse el susten
to ó es sexagenaria. 

Gregoria Torremocha de la Plaza, na
tural de Fueutidueña de Tajo.—ídem de 
si su padre está impedido para ganarse el 
Bustento ó es sexagenario. 

Micaela Torremoeha de la Plaza, na
tural de id.—ídem id. id. 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE 

Petra Tebar, natural de Valdemoro.— 
ídem id. respecto á su madre. 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Benita Martin Serrano, natural de 
Brúñete.—Información de la Alcaldía res-

Sectiva haciendo constar la buena con-
ucta y la pobreza do la solicitante, y 

otra del Juez municipal y Cura párroco 
acreditando la orfandad, hallarse com
prendida eu la edad de 15 á 25 años y ser 
natural de la provincia, informando tam
bién en unión con el Alcalde acerca de la 
buena conducta. 

En su virtud esta Comisión ha acor
dado conceder á las interesadas un plazo, 
que vencerá en 25 del actual, para la pre
sentación de dichos documentos: debien
do verificarse el sorteo de las dotes el dia 
28 del mismo, á las dos de su tarde. 

Al propio tiempo y para mayor inte
ligencia se inserta en este periódico oficial 
el primitivo acuerdo de la Comisión y las 
bases fijadas al efecto: 

Circular. 

Entre los acuerdos tomados por la 
Corporación en 21 de Diciembre último 
para solemnizar el casamiento de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), figura 
el de conceder 10 dotes de á 500 pesetas 
á otras tantas doncellas huérfanas pobres 
de la capital y pueblos de la provincia 
que acrediten buena conducta. 

En su consecuencia, y para llevar á 
efecto lo acordado, ha dispuesto esta Co
misión dirigirse á V. para que el citado 
acuerdo llegue á conocimiento do ese 
vecindario; teniendo presento que el tér
mino fijado para la presentación de las so
licitudes es de 15 días, á contar desde 
el 5 del corriente. 

Los documentos que han de acompa 
fiarse á las solicitudes, extendidas en pa
pel de pobre, son: una información de 
la Alcaldía de su digno cargo haciendo 
constar la buena conducta y la pobreza 
de la solicitante; entendiéndose ñor tal 
no percibir renta, pensión ó emolumen
tos superiores al doble jornal de un bra
cero en cada localidad; y otra informa
ción de los Sres. Curas párrocos y Jueces 
municipales acreditando la orfandad de 
padre y madre, hallarse comprendidas en 
la edad de 15 á 25 años y ser naturales 
de la provincia, informando también en 
unión con el Alcalde acerca de la con
ducta de las interesadas. 

Las que sean agraciadas tendrán de
recho al percibo de las 500 pesetas cuan
do contraigan matrimonio civil y canó
nico ó profesen como monjas, quedando 
dicha cantidad á beneficio de la provin
cia si falleciesen sin tomar uno de dichos 
estados, ó después de transcurridos 10 

años, á contar desde el dia 23 del cor
riente mes. 

Madrid 2 de Enero de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Lo que se publica á fin de que los 
Ayuntamientos de la provincia lo pongan 
en conocimiento de las interesadas para 
que d ntro del plazo marcado justifiquen 
los extremos do que se deja hecno inserto. 

Madrid 8 de Febrero de 1878.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.=E1 
Diputado Secretario, La Torre. 

Hospital general provincial. 

Los que hubiesen renovado sepulturas 
en el Cementerio propio del Hospital ge
neral provincial de esta Corte antes de 
1.° de Julio de 1876, y se crean por consi
guiente con derecho á que los restos que 
en ellas descansen no sean trasladados 
al osario, se servirán prosentar en la 
Colecturía del mismo en el improrogable 
plazo de 30 dias, á contar desde la techa 
de inserción de este aviso, todos los dias 
de diez á dos de la tarde, los resguardos 
justificativos de haber satisfecho los de
rechos arancelarios por aquel concepto; 
advirtiendo á los interesados oue de no 
verificarlo así en este plazo, se exhumarán 
los cadáveres de las mismas, juzgándose 
como cumplidas dichas renovaciones y 
sin derecho á reclamación. 

Lo que por acuerdo de la Excma. Di
putación provincial se pone en conoci
miento de los interesados para los efec
tos consiguientes. 

Madrid 17 deEncro de 1878.=ElCa-
pollan Mayor Colector, Julián Sierra Ove
jero. 

ación económica. 

Contribuciones.—Industrial.—Pueblos. 

No habiendo remitido á esta oficina, 
como por repetidas órdenes se tiene dis 
puesto, los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se expresan los dos 

Boalo. 
Villarejo de Salvanés. 
Alpedrete. 
Casarrubuelos. 
Pedrezuela. 
Valdepiélagos. 
Braojos. 
San Agustín 
Manzanares el Real. 
La Cabrera. 
Ciempozuelos. 
Rozas de Puerto Real. 
Villalvilla. 
Navacerrada. 
Galapagar. 
Colmenarejo. 
Parla. 
Garganta. 
La Acebeda. 
Fuelabrada. 
San Sebastian de los Reyes. 
Madrid 12 de Febrero de 1878. = E l 

Jefe económico, Antonio Laá. 

El dia 20 del corriente mes de Febre
ro, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Administración económica la su
basta para la venta en pública licitación 
do los materiales existentes en la Monta
ña del Príucipe Pío, procedentes del der
ribo de la antigua Casa Vaquería, cuyo 
pormenor, así como la cantidad en que han 
sido tasados, se expresan 'en la relación 
que se acompaña al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Nego
ciado de Propiedades de esta Administra
ción económica. 

Madrid 7 de Febrero de 1878. —F,l Je
fe económico, Antonio Laá y Rute. 

liegos del sello l i . ° que en concepto 
e reintegro debieran haber unido á los 

ejemplares del acta de encabezamiento 
de la contribución industrial que firma 
dos por las respectivas Corporaciones 
existen en esta Administración, se pone 
en su conocimiento que si en el preciso 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no lo 
verifican, procederá esta oficina á exigir 
la responsabilidad en que iucurreu dichas 
Corporaciones con arreglo á lo precep
tuado en las disposiciones vigentes. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos á que se hace referencia 
en la orden anterior. 

Barajas. 
Colmenar de Oreja. 
Pozuelo del Rey. 
Campo-Real. 
Guadarrama. 
Brea. 
Ajalvir. 
Las Rozas. 
Serranillos. 
Torrelodones. 
La Alameda. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 
Meco. 
Boadilla del Monte. 
Villanueva del Pardillo. 
Canillejas. 
Valdemorillo. 
Pezuela de las Torres. 
Cabanillas de la Sierra. 
Alameda del Valle. 
Camarma. 
Corpa. 
Fuente el Saz. 
Yillamanrique. 

D. José Jiménez, Alcalde constitucional de 
Miradores de la Sierra. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7G a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del mes de Febrero 
del año de la fecha, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas tincas, depositaran el importe en 
que se les hiciese la* adjudicación en el 
Depositario que se designará, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL del 11 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, \ c ;argos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de Ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de «'rden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llarainiento y en la torma que á continua
ción se expresa: 

Número 13 de orden. Fermín Altozano.— 
Una casa en este pueblo y su calle Mayor: 
linda con la de Manuel Altozano; capitaliza
da en 1.000 pesetas. 

Núm. 30. Domingo Alamin.—Una casa, 
calle de Santa María: linda con la de Anto
nio Altozano; capitalizada en l 250 pesetas. 

Núm. 54. Tiburcio Baonza.—Un huerto 
en este término y pago de las Peñas, de tres 
celemines, ó sean Í6 áreas ocho centiáreas: 
linda el camino de la dehesa de Bustarviejo: 
capitalizada en 88 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 82. Nicolás del Camino.—Tercera 
parte de una casa, calle Real: linda con la 
de Teresa Lorente; capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm. 88. Valentín Diaz.—Una casa con 
todos sus accesorios, calle de los Riazas: lin
da herederos de Alejandro Perales; capitali
zada en 500 pesetas. 

Núm. 91. Valentín Domingo.-Un cer
cado de labor y monte al huerto del Grillo; 
capitalizado en 661 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 126. Herederos de Mateo García. -
Una huerta con frutales y riego al Prado 
Vallejo, de siete celemines, ó sea 37 áreas 
52 centiáreas de segunda; capitalizada en 
322 pesetas. 

Num. 137. Eusebio González Martin. -
Una huerta con frutales y riego al Horcajo: 
linda con Antonio Santos; capitalizada en 228 
pesetas. 

Núm. 178. Calixto Guadalix.—Un cerca
do de labor en Casa Blanca: linda con el ca
mino; capitalizado en 622 pesetas. 

Núm. 186. Herederos de Alejandro Pera
les . - Una huerta al Prado de la Hoya: linda 
con Valentín Diaz; capitalizada en 278 pe
setas. 

Núm. 202. Victoriano Jimeno. — Una 
huerta en la Fuente Reña: linda con Gabriel 
Madrid; capitalizada en 138 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 217. Manuel Hcrnanz Morcillo.— 
Mitad de una huerta en ftoyoañe: linda con 
Gabriel Madrid; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 218. Herederos de Martin Herre
ro.—Un majuelo al valle, llamado de Mari-
andín; capitalizado en 191 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 229. Juan Chañe.—Mitad de una 
huerta en las Hazas: linda con herederos de 
L). Antonio Arroyo; capitalizada en 288 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 240. Francisco Lorente Arribas.— 
Una casa: linda con ,1a de Miguel Ramírez 
González; capitalizada en 444 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 262 Sebastian Mesa. —Una huerta 
al Circuito: linda otra de Francisco Jiménez 
Madrid; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 270. Antonio Morcillo Arribas.— 
Un prado á pasto y monte en la Huelga: lin
da con José Chozas; capitalizada en 538 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 283. Viuda de Joaquín Muñoz. — 
Una casa: linda con la de Fernando Berro-
cosa; capitalizada en 416 pe-atas 50 céntimas. 

Núm. 302. Sebastian Martin.—Mitad de 
una huerta al Circuito: linda con D. Domin
go Alamin; capitalizada en 161 pesetas 33 
céntimos. 

Núm 305. José Martin Albarran. — Una 
huerta en las Hazas; linda con Teresa Al-
barran; capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 3<)7. Agapito Martín.—Un cerca
do de labor en el Endrinal: linda con Mi
guel Robledo Perales; capitalizado en 688 
pesetas 67 céntimos. 

Núm 310. Remigio Madrid.—Una hucr-
' tí Circuito: linda otra de D. Quintín Gon
zález; capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 320. Herederos de Eugenia Mar
tin.—Una casa: linda con la de María Perea 
Robledo; capitalizada en 444 pesetas 67 cén
timos 

Núm. 321. Teodora Martin. —Una viña 
en las viñas de seis celemines, ó sea 32 áreas 
16 centiáreas de tercera: linda con Manuel 
Altozano y Altozano; capitalizada en 55 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 322. Antonia Martin.-Mitad de 
un majuelo en los Gorroneros: linda con Do
mingo Pontide; capitalizada en 116 pesetas 
67 céntimos. 

) Núm. 324. Miguel Palomino —Una casa: 
linda con la de Francisco Altozano Martin; 
capitalizada en 916 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 376. Félix Puentes.—Una huerta 
al Prado la Hoya: linda con Braulio Loren
te; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 3S0. María Perea Robledo.—Una 
casa: linda con la de Francisco García Ramí
rez: capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 386. Esteban Ramírez Muñoz.— 
Un majuelo en las viñas: linda otro de D. An
tonio Arroyo, llamado del Zapatero; capita
lizado en 198 pesetas. 

Núm. 406. José Rivero Herrero. —Una 
casa: linda con la de Felipe García; capitali
zada en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 412. Manuel Robledo Palomino.— 
Una casa: linda con Manuel Ramírez Puen
tes; capitalizada en 833 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 444. Julián Soriano.—Una casa: 
linda con la de Lorenzo Gonzalo; capitaliza
da en 666 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 449. Genaro Soriano Herrero.— 
Una casa: linda con la de Manuela Poveda; 
capitalizada en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 452. Luis Soriano Perea. —Mitad 
de un cercado de labor en el cerro de la Pala: 
linda Andrés Ramírez; capitalizada en 266 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 456. Rafael Soriano de la Fuente. — 
Una casa: linda con la de Miguel Martin; ca
pitalizada en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 457. Pío Santos González.—Un 
huerto llamado de Manguilla: linda con ar
royo de San Sebastian; capitalizado en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 474. Cura de Cabanillas.—Una cer
ca á pasto y monte en las Ontanillas: linda 
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.coa la cerca llamada de Máxgaro; capitaliza
da en 222 pesetas. 

Núm. 489. Benito Perales.—Una huerta 
en la Sierra; capitalizada en 44 pesetas 67 
céntimos. 

Núra. 501. Pedro Tuj.i*.— Una casa calle 
de Santa María: linda con la de ü. Lorenzo 
González; capitalizada en 3.333 pesetas 50 
céntimos. 

N útn. 3.11. Manuel Madrid .—Una casa en 
este pueblo; capitalizada en 666 pesetas 50 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse ka su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á hn de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Miratlores de la Sierra á 5 de Febrero de 

1878. =E1 Alcalde, José Jiménez.—Por su 
mandado, el Comisionado, Juan Morata. 

D. Romualdo Povedano, Alcalde constitucio
nal de Villanueva de Perales. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2S del mes de Febrero del 
año 1S7S, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 

Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cayo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 21 de orden. Francisco Gómez. — 
Una casa en la calle de Jardines, núm. 9, 
que linda Este y Mediodía calle de Jardines: 
Oeste Quirico González, y Norte calle Real; 
capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 46. Juan Povedano.—Una tierra en 
la Cañada, de tres fanegas de tercera clase: 

que linda á Este Cañada; Mediodía Dámaso 
Martin; Oeste Romualdo Povedano, y Norte 
Fernando Povedano: capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 107. Vicente Martin Ncira.-Una 
tierra de nueve fanegas de tercera clase al 
Pedazo de Don José, que linda á Este Fran
cisco Aviles; Mediodía Barranco: Oeste Fran
cisco Pérez, y Norte Barranco de la Chopa; 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 
á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villanueva de Perales á 6 de Febrero de 
1878. = El Alcalde constitucional, Romualdo 
Povedano. =»Por su mandado, el Comisiona
do, Juan José Gracia. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Febrero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación afvenoimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Juli> de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Gabriel García Villalba.... 
Pautaleou Delgado Loocb.es . . . 
V ícenlo Martiu , Bustarvicjo. 
M ereonario Polo Alcalá 
Wenceslao Carrero Valdemoro. 
Celedonio Martínez Alcalá 
José María Larroca Madrid. . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Juan Martin Perea. . . . 
Miguel Ortiz Amor.. . 

Juan del Rio. 

Rustica 

f 
i i 

Urbana 
Rústica 

i 

Urbana 

Madrid 11 de Febrero de 1878 .=El Jefe económico, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Villalba 
Loecbos 
Bustarviejo .. 
Alcalá 
Valdemoro... 
Alcalá 
Fuente el Saz 

Villalba 
Valdepiélagos 

Madrid. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

1 4 ' 4 L 
47*51 
56*2;-» 

200 
M<50 

200*39 
11*38 
12*50 
13*75 
50*01 

5*94 
2' 19 

15*25 
103*75 

4 
9*50 

07*50 
30 
32*50 

9 
.603*60 

VuZGAUCS Üt PRtMtrtA I N S U N C I A 

l l u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bueuavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y emplaza á todos los que 
.sean acreedores, de la casa comercio de 
hules establecida en esta Corte bajo la 
razón social «Hijos de Latorre», para que 
en el dia 27 del corriente, á las dos de la 
tarde, comparezcan en dicho Juzgado, 
situado en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, á celebrar junta general para 
tratar de la, quita y espera que á nombre 
de. dicha casa se solicita: previniéndose á 
los acreedores que deben presentarse en 
junta con el título de su respectivo cré
dito; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos en ella. 

Madrid 12 de Febrero de 1878.= 
V.° B . °=El Juez, Francisco Rondan.= 
El Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torro. 33 

I n c l u s a . 
Por el presento se hace, saber que ep 

este Juzgado de primera instancia de la 

Inclusa pende la prevención del juicio de 
abintestato de D. Florian Schraidt Ster-
uhard, artífice rolojero, que se hallaba 
domiciliado en la calle del Príncipe, nú
mero 10, tienda relojería, que falleció en 
8 Enero último; y se llama por el térmi
no de 30 dias á cuantas personas tengan 
créditos que reclamar por cualquiera ra
zón y coucepto, para que en el término 
de 30 dias comparezcan aute este Juzga
do v Escribanía del actuario, presentan
do los documentos justificantes de sus 
créditos, y después de incluir como 
acreedores á los que tal justifiquen, se 
acordará lo procedente dentro del juicio 
de abintestato; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1878.= 
V. 9 B. =VicenteyCorso.=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi 31 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primer* 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Rafael Erguezabal y Martínez, 
natural y vecino de esta capital, hijo de 
Dionisio y de Josefa, aquel difunto, sol
tero, sillero y ebanista, de 15 años de 
edad, bautizado en la parroquia de San 
Lorenzo, que vivió en la calle de San 
Opropio, núm. 8, buhardilla, cuyas señas 

personales son: estatura rogular, pelo 
castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, 
cara larga, color bueno, para que en tér
mino de 30 dias comparezca en la sala-
audiencia del mencionado Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, para que 
pueda tener lugar una diligencia acorda
da en causa seguida contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento de que si den
tro del expresado término uo comparece 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto pido y encargo á los seño
res Jueces en cuya jurisdicoion se en
cuentre el procesado Rafael Ezguezabal 
y Martínez, y á las demás autoridades y 
^gentes de policía judicial que supieren 
el paradero del mismo, tengan á bien 
adoptar las medidas oportunas COB el fin 
de que tenga lugar dentro del término 
señalado la comparecencia del referido 
Rafael Ezguezabal y Martinez en este 
Juzgado con el objeto acordado. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. = 
V.° B.*=El Juez. Rubio y Cadena.=Es 
copia.=El Escribano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Hago saber que por la presente requi
sitoria se cita, llama y ousca á Pablo 

Abad López, alias Patita, sin oficio ni do
micilio, soltero, natural de Alicante, de 
17 años de edad, hijo de Pablo y de Rosa; 
y á Damiana Frutos y Velasco, de 31 
años, soltera, sirvienta, natural de Aran-
da de Duero, hija de Manuel y de Igna-
cia, cuyas señas personales de ambos no 
constan y actual paradero se ignora, pa
ra que deutro del término de 30 dias com
parezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á oir una notificación en causa 
seguida contra los mismos por hurto; 
apercibidos de que si dentro del expresa
do término no comparecen se les declara
rá rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á los se
ñores Jueces en cuya circunscripción se 
encuentren los procesados Pablo Abad 
López y Damiana Frutos y Velasco, y á 
las demás Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero de 
los mismos, adopten las mediaas oportu
nas para que dentro del mencionado tér
mino comparezcan con el referido ob-
jecto los expresados Pablo Abad y Damia
na Frutos ante este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
1878. = Luis Rubio y Cadena. = Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 
V / B.°=E1 Juez. Rubio y Cadena. = Es 
copia.=El Escribano, Manuel Viejo. 

MADRID: 1878.—Oficia» tipográfica del Hospict*. 
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